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TAMAÑO DEL CAMPO 
 

El campo de juego es un rectángulo de dimensiones entre los límites que se indican a 
continuación: 

 
 

DIMENSIONES DEL CAMPO 

Máximo 
Mínimo 

 

Longitud 
(m) 
65 
50 

 

Anchura 
(m) 
45 
30 
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BANDAS EXTERIORES Y SEGURIDAD 
 

Para facilitar el desarrollo del juego y la seguridad por parte de jugadores, alrededor 
del campo de juego habrá un espacio libre de obstáculos de 1,5 m de anchura como 
mínimo, al exterior de las líneas de banda y al exterior de las líneas de meta, con el  
mismo tipo de suelo que el terreno de juego. Es recomendable que el espacio libre  
tras las líneas de meta sea de 2,5 m de anchura. 
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TRAZADO DEL CAMPO 
 

El trazado del campo de juego será conforme con la figura FUT-7-1. Todas las líneas de 
marcas tendrán como máximo 12 cm de anchura y es recomendable que sean como 
mínimo de 10 cm, de color generalmente blanco de forma que se distingan claramente 
del color del terreno de juego. Las marcas en ningún caso se harán mediante surcos en  
el terreno de juego. 
 

Todas las líneas forman parte de la superficie que delimitan. 
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ALTURA LIBRE DE OBSTÁCULOS 
 

Será de 15 m como mínimo sobre el campo y las bandas exteriores. 
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ORIENTACIÓN 
 

El eje longitudinal del campo será N-S admitiéndose una variación comprendida entre  
N-NE y N-NO. 
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ILUMINACIÓN 
 

La iluminación artificial será uniforme y de manera que no dificulte la visión de los  
jugadores, del equipo arbitral ni de los espectadores. 
 

Cumplirá la norma UNE-EN 12193 “Iluminación de instalaciones deportivas” y contará 
con los siguientes niveles mínimos de iluminación: 
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Uniformidad 
NIVELES MÍNIMOS DE ILUMINACIÓN 

(exterior) 
Competiciones internacionales y nacionales 

Competiciones regionales, entrenamiento alto nivel 
Competiciones locales, entrenamiento y recreativo 

horizontal 
E med (lux) 

500 
200 
75 

E min/E med 

0,7 
0,6 
0,5 

 

Para retransmisiones de TV color y grabación de películas se requiere un nivel de 
iluminancia vertical de al menos 800 lux, no obstante este valor puede aumentar con la 
distancia de la cámara al objeto. 
 

Los báculos ó las torres de iluminación no se colocarán en ningún caso en las bandas  
exteriores, las cuales estarán libres de obstáculos. La distribución de los báculos ó de  
las torres de iluminación será en dos líneas paralelas a las líneas de banda, disponiendo 
tres ó cuatro en cada línea, la colocación lateral de las luminarias proporciona una 
buena uniformidad. Para evitar el deslumbramiento a los porteros y asegurar una 
buena iluminación de la portería y su área, no se colocarán báculos de iluminación en 
el sector comprendido entre dos rectas que tenga como centro el punto medio de la 
línea de meta y dichas rectas formen un ángulo de 10º a un lado y al otro de dicha línea 
de meta. 
 

La altura de montaje de las luminarias en los báculos ó torres de iluminación para que  
no haya deslumbramiento, será como mínimo de 15 m, en cualquier caso el ángulo  
formado por la línea que va desde la línea de montaje de las luminarias a la línea central 
del campo será como mínimo de 25º. 
 

Cuando existan graderíos, los báculos ó torres se instalarán tras ellos, si el graderío lo 
permite por su aforo limitado, o bien en las cuatro esquinas, en este caso y para evitar 
el deslumbramiento de los porteros y asegurar una buena iluminación de la portería y 
su área, se colocarán en el sector opuesto al campo formado por dos rectas que 
partiendo del centro de la línea de meta y del centro de la línea de banda, forman 15º y 
5º respectivamente con dichas líneas. El ángulo formado por la línea que va desde la 
línea de montaje de las luminarias al centro del campo será como mínimo de 25º. 
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SUPERFICIE DE JUEGO 
 

Son aptas las superficies de juego de hierba natural, hierba artificial y de tierra. En 
competiciones internacionales y nacionales la superficie de juego será de hierba 
natural, no obstante podrá ser de hierba artificial en competiciones, cuando así lo 
autorice la Real Federación Española de Fútbol o la Organización Deportiva 
correspondiente. 
 

En competiciones regionales, de aficionados y juveniles la superficie de juego será 
preferentemente de hierba natural, podrá ser de hierba artificial cuando así lo autorice  
la Real Federación Española de Fútbol o la Organización Deportiva correspondiente. 
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La superficie de juego será plana con ligera pendiente y drenaje suficiente para 
evacuación del agua de lluvia, será lisa, exenta de hoyos e irregularidades, blanda y no 
abrasiva. 
 

7a) Superficies de juego de hierba natural: Las superficies de juego de hierba  
natural, dependiendo del ámbito de la actividad deportiva y de la intensidad de uso, se 
clasifican, de conformidad con UNE 41959-IN “Superficies deportivas de hierba 
natural” en los grados siguientes: 

 

Grado de las superficies 
deportivas de hierba natural 

(UNE 41959-IN) 
Local, Recreativo 

 
 
 

Baja 

BÁSICO 

 

Intensidad de uso 

Media 

BÁSICO 

 
 
 

Alta 

MEDIO-ALTO 

Ámbito Regional 

Nacional, Internacional 

BÁSICO-MEDIO 

ALTO 

MEDIO 

ALTO 

ALTO 

ALTO 
 

Según el grado que le corresponda, las superficies de juego de hierba natural deberán 
cumplir los requisitos que se indican en la siguiente tabla, según UNE 41959-1IN 
“Superficies deportivas de hierba natural” a la entrega del campo una vez construido y 
es recomendable que se mantengan las mismas características mediante la 
conservación y el mantenimiento oportuno: 

 

SUPERFICIES DEPORTIVAS DE HIERBA NATURAL 
(UNE 41959-IN) 

GRADO 
PROPIEDAD / REQUISITO 

Altura de hierba (mm) 

Espesor de fieltro (mm) 

Cubierta vegetal viva (%) 

Plagas y enfermedades (%)  
Uniformidad / Planeidad 
En una distancia de 3m (mm) 

Infiltración / Drenaje (mm/h) 

Bote del balón (%) 

Rodadura del balón (m) 

Dureza (g) 

Tracción (Nm) 

Pendientes transversales máximas (%) 

ALTO 
15-35 

� 10 (15) 

� 95 

� 2 

� 12 

� 50 

25-45 

5-12 

65-120 

� 45 

� 1 

MEDIO 
20-50 

� 10 (15) 

� 90 

� 3 

� 18 

� 20 

20-50 

3-12 

55-140 

� 40 

� 1 

BASICO 
20-60 

� 10 (15) 

� 85 

� 4 

� 25 

� 10 

15-55 

2-14 

35-150 

� 35 

� 1 
 

Para las superficies de hierba natural se dispondrá un sistema de riego, perimetral, 
preferiblemente automático y una red de drenaje. El sistema de riego automático 
cumplirá el Informe UNE 41952-2 IN “Sistemas de riego automático en superficies de 
hierba natural para fútbol y rugby” 
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7b) Superficies de juego de hierba artificial: Las superficies de hierba artificial  
apenas necesitan labores de conservación y mantenimiento y no tienen límites en  
cuanto al nº de horas de uso como ocurre en las de hierba natural, son por tanto 
idóneas para campos de entrenamiento y con un grado intenso de utilización. 
 

Las superficies de juego de hierba artificial pueden ser de alguno de los dos tipos que  
se indican en la tabla siguiente: 

 

HIERBA 
ARTIFICIAL 

FUTBOL 

 
 

Relleno 

Arena 
Arena + caucho  

 

Altura de pelo 
(mm) 
25 - 35 
50 - 60 

 
 

Tipo de fibra 

Fibrilada / 
Monofilamento  

 

Altura de 
relleno (%) 

70 - 90 
60 - 80 

 

Las superficies de hierba artificial con relleno de arena deben colocarse sobre una base  
elástica para una buena absorción de impactos, las superficies de hierba artificial con 
relleno de arena y gránulos de caucho pueden no incluir la capa elástica siempre que el  
relleno de gránulos de caucho le proporcione los niveles de absorción de impactos que  
se indican en la tabla a continuación. 
 

Las superficies de hierba artificial con relleno de arena y gránulos de caucho están 
obteniendo una gran difusión debido a sus buenas características deportivas. 
 

La construcción de la superficie de hierba artificial requiere previamente la 
compactación del terreno de base, la aportación de capa de zahorras compactadas, 
capa de aglomerado asfáltico con una correcta planimetría y con pendientes hacia las 
canaletas perimetrales de recogida de agua, la base elástica y por ultimo la superficie de  
hierba artificial con el relleno. 
 

Las superficies de juego de hierba artificial cumplirán los siguientes requisitos de 
acuerdo con UNE 41958 IN “Pavimentos deportivos”: 

 

REQUISITOS SUPERFICIES HIERBA ARTIFICIAL 
(UNE 41958 IN) 

 
 

Absorción impactos 
(Reducción de fuerza) 

RF�20%  
 

RF�35%  
 
RF�50%  

Ámbito local, recreativo, escolar 
 
Ámbito regional 

 

Competiciones ámbito internacional y nacional 
 

Planeidad 

Bote del balón (%) 
Drenaje (mm/h) 

Pendientes transversales 
máximas (%)  

Diferencias de nivel inferiores a 3 mm medidos con regla de 3 m 
(1/1000) 

80% � B �35%  
Coeficiente de infiltración > 50 

� 1 
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Para la arena como material de relleno de la hierba artificial se exige: 
 

- Contenido en peso de SiO2 � 96%, CaO � 3% 
- Forma: cantos redondeados o esféricos 
- Granulometría: 80% del peso estará entre 0,16 mm y 1,25 mm 
- Longitud visible de fibra recomendable de 2 mm a 3 mm 

 

Las superficies de hierba artificial dispondrán de una banda perimetral exterior a las 
bandas exteriores de seguridad, pavimentada y de al menos 1 m de anchura. Estarán 
dotadas de sistema de riego perimetral, preferiblemente automático y de un drenaje al 
menos perimetral con canaleta. El sistema de riego se hará colocando perimetralmente 
y fuera de las bandas exteriores, cañones de agua sin aspersores dentro del campo,  
solamente se colocaran aspersores exteriormente para cubrir las zonas donde no 
lleguen los cañones. La caída del agua de riego no producirá desplazamiento del relleno 
para lo cual la inclinación y la presión del agua será la adecuada. 
 

Tanto la FIFA (Federación Internacional de Asociaciones de Fútbol) como la UEFA 
(Unión Europea de Asociaciones de Fútbol) han elaborado unos criterios de calidad 
para las superficies de hierba artificial que pretenden establecer unos niveles óptimos  
de calidad del producto y seguridad del jugador para este tipo de superficies,  
estableciendo tanto pruebas de laboratorio como pruebas de campo, de forma que se 
puedan certificar productos e instalaciones. 
 

7c) Superficies de juego de tierra: Las superficies de juego de tierra deberán 
cumplir los requisitos siguientes: 

 

REQUISITOS CAMPOS DE TIERRA 
Uniformidad / Planeidad, (mm) 

En una distancia de 3m 
Infiltración / Drenaje (mm/h) 

Bote del balón (%) 
Rodadura del balón (m) 

Dureza (g) 
Tracción (Nm) 

Pendientes transversales máximas (%) 
 

Además se observará lo siguiente: 

� 7,5 

� 10 
35-65 
> 10 
>10 
� 35 
� 1 

 

- El pavimento de tierra no contendrá sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 
- Sus materiales constituyentes no deben ocasionar manchas ni desteñir. 
- No debe contener materiales arcillosos. 
- No habrá granos de tamaño mayor de 1 mm y el porcentaje en peso de granos 

de tamaño entre 0,5 mm y 1 mm será inferior al 25% para evitar peligro de  
lesión por abrasión. 

 

Las superficies de tierra dispondrán de un sistema de riego y una red de drenaje. 
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